
Atribuciones de la Unidad de Inteligencia Financiera conforme al nuevo 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado el 

06 de marzo de 2023 en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
Artículo 10.- La Unidad de Inteligencia Financiera tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Proponer y emitir opinión a las demás unidades administrativas de la Secretaría sobre los 
proyectos de disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y personas señaladas 
en los artículos 14, fracción I; 15, fracción I, y 16, fracción I, de este Reglamento que deba emitir 
la Secretaría en relación con: 
 
a) El establecimiento de medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie 
para la comisión de los delitos de terrorismo y su financiamiento o de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita; 
b) La presentación a la Secretaría de reportes sobre los actos, operaciones y servicios que las 
entidades y personas obligadas a ello realicen con sus clientes y usuarios, relativos al inciso 
anterior, así como sobre todo acto, operación o servicio que, en su caso, realicen los miembros 
del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados de dichos sujetos 
obligados, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en el inciso anterior o que, en su caso, 
pudiesen contravenir o vulnerarla adecuada aplicación de las disposiciones señaladas, y 
c) Los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las entidades y personas obligadas 
deban observar en términos de ley respecto del adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios; 
la información y documentación que, en su caso, dichos sujetos deban recabar para la apertura 
de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y 
que acredite la identidad de sus clientes; la forma en que los mismos sujetos deberán resguardar 
y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus 
clientes y usuarios o de quienes lo hayan sido; la de aquellos actos, operaciones y servicios 
reportados de acuerdo con lo anterior; los términos para proporcionar capacitación al interior de 
las entidades y personas obligadas de conformidad con la ley sobre la materia objeto de esta 
fracción; el uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y 
procedimientos establecidas en las disposiciones de carácter general a que se refiere esta 
fracción, así como el establecimiento de estructuras internas que deban funcionar como áreas de 
cumplimiento en la materia, al interior de cada sujeto obligado; 
 
II. Proponer, para aprobación superior, las reglas de carácter general que la Secretaría deba emitir 
en términos de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita y su Reglamento, y resolver lo referente a su aplicación; 
 
III. Interpretar, para efectos administrativos, la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento, las reglas de carácter general 
y demás disposiciones jurídicas que de dichos ordenamientos emanen, en el ámbito de 
competencia de la Secretaría; 
 



IV. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, en el estudio y 
elaboración de proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuerdos o decretos relativos a las 
materias a que se refiere este artículo; 
 
V. Emitir opinión jurídica a las unidades administrativas competentes de la Secretaría sobre la 
interpretación, para efectos administrativos, de las disposiciones de carácter general señaladas 
en la fracción I de este artículo, así como de las disposiciones legales de las que aquellas emanen; 
 
VI. Determinar y expedir, en coordinación con los órganos administrativos desconcentrados 
competentes de la Secretaría, las formas oficiales para la presentación de reportes a que se refiere 
el inciso b) de la fracción I de este artículo y para la recepción de los avisos y la presentación de 
la demás información que establecen la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y las reglas de carácter general 
que de dichos ordenamientos emanen; 
 
VII. Participar con los órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría, en 
la revisión, verificación, comprobación y evaluación del cumplimiento de las disposiciones de 
carácter general a que se refiere la fracción I de este artículo, así como de la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento 
y demás disposiciones jurídicas que de dichos ordenamientos emanen, por parte de las entidades 
y personas obligadas a ello en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
VIII. Coordinar la recepción y análisis de la información contenida en los reportes a que se refiere 
el inciso b) de la fracción I de este artículo, los avisos previstos en la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su Reglamento, 
y en las declaraciones a que se refiere el artículo 9o. de la Ley Aduanera; 
 
IX. Requerir y recabar de las entidades y personas sujetas a las disposiciones de carácter general 
señaladas en la fracción I de este artículo y de quienes realicen las actividades vulnerables, 
entidades colegiadas y órganos concentradores a que se refieren las secciones Segunda y Cuarta 
del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita, directamente o a través de las instancias correspondientes, según sea el 
caso, información, documentación, datos e imágenes relacionadas con los reportes previstos en 
el inciso b) de la fracción I de este artículo y los avisos a que se refiere la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su Reglamento, 
así como obtener información adicional de otras personas o fuentes para el ejercicio de sus 
atribuciones; 
 
X. Requerir a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, incluido 
el acceso a las bases de datos que contengan dicha información y documentación, en los términos 
y plazos establecidos por la propia Unidad, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
 
XI. Establecer coordinación con las instancias competentes para reforzar los procesos de 
identificación, inteligencia y combate de las conductas que pudieran favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de terrorismo y su 



financiamiento o de operaciones con recursos de procedencia ilícita y los relacionados con dichos 
delitos; 
 
XII. Recibir y recopilar, en relación con las materias a que se refiere este artículo, las pruebas, 
constancias, reportes, avisos, documentación, datos, imágenes e informes sobre las conductas 
que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión 
de los delitos de terrorismo y su financiamiento o de operaciones con recursos de procedencia 
Ilícita, los relacionados con dichos delitos, así como sobre las estructuras financieras de las 
organizaciones delictivas, e integrar los expedientes respectivos; 
 
XIII. Establecer coordinación con las autoridades fiscales para la práctica de los actos de 
fiscalización que resulten necesarios con motivo del ejercicio de las atribuciones conferidas 
conforme al presente artículo; 
 
XIV. Proporcionar, requerir e intercambiar con las autoridades competentes nacionales y 
extranjeras la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 
 
XV. Denunciar ante el Ministerio Público de la Federación y, en su caso, ante las autoridades 
investigadoras administrativas competentes las conductas que pudieran favorecer, prestar ayuda, 
auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión delos delitos de terrorismo y su 
financiamiento o de operaciones con recursos de procedencia ilícita, así como aquellas conductas 
previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, para lo cual se allegará de los elementos probatorios del caso; 
 
XVI. Coadyuvar, en su caso, con las autoridades competentes, en representación de la Secretaría, 
en los procesos penales relativos a las conductas a que se refiere la fracción anterior de este 
artículo; 
 
XVII. Coordinar el seguimiento de las denuncias formuladas por esta Unidad, desde su 
presentación y, en su caso, hasta la emisión de la resolución que no admita medio de defensa 
alguno, así como de los reportes de inteligencia presentados ante la autoridad competente; 
 
XVIII. Celebrar acuerdos reparatorios respecto de los asuntos a que se refiere este artículo, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XIX. Atender los requerimientos y resoluciones de autoridades administrativas o jurisdiccionales, 
incluyendo al Ministerio Público de la Federación, siempre que no corresponda a otra unidad 
administrativa de la Secretaría; 
 
XX. Fungir, en los asuntos a que se refiere este artículo, como enlace entre las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y los siguientes entes: 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas, los 
municipios, los poderes Judicial y Legislativo de la Federación y de las entidades federativas, la 
Fiscalía General de la República, los órganos de procuración de justicia de las entidades 
federativas, los órganos constitucionales autónomos, las empresas productivas del Estado, y los 
órganos colegiados e instituciones no gubernamentales, así como negociar, celebrar e 
implementar convenios o cualquier otro instrumento jurídico con dichos entes; 



 
XXI. Hacer del conocimiento de los órganos administrativos desconcentrados competentes de la 
Secretaría, según corresponda, el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de las 
obligaciones establecidas en las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I de 
este artículo o en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas que de dichos 
ordenamientos emanen, con el objeto de que, en su caso, estos órganos administrativos 
desconcentrados ejerzan sus atribuciones; 
 
XXII. Participar en la negociación de los tratados internacionales en las materias a que se refiere 
este artículo, con la intervención que corresponda a otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal y celebrar los acuerdos interinstitucionales previstos en la Ley 
sobre la Celebración de Tratados y demás instrumentos jurídicos internacionales que no requieren 
la firma de la persona titular de la Secretaría; 
 
XXIII. Fungir, en las materias a que se refiere este artículo, como enlace entre la Secretaría y los 
países, jurisdicciones, instancias u organismos internacionales o intergubernamentales y demás 
entes de derecho público internacional, con la participación que en términos de ley corresponde a 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y coordinar la 
implementación de los acuerdos que se adopten; 
 
XXIV. Aprobar, en su caso, las tipologías, tendencias e indicadores en las materias a que se refiere 
este artículo, así como las guías y mejores prácticas para la elaboración y el envío de los reportes 
y avisos a que se refiere la fracción VIII del presente artículo; 
 
XXV. Establecer los lineamientos y programas en materia de recepción y análisis de la 
información, documentación, datos e imágenes que obtenga, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I de este artículo, la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento 
y demás disposiciones que de dichos ordenamientos emanen, y en las declaraciones a que se 
refiere el artículo 9o. de la Ley Aduanera; 
 
XXVI. Informar a las autoridades competentes, así como a los sujetos obligados a observar las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I de este artículo y a quienes realicen 
las actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en las secciones Segunda y Cuarta 
del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita, sobre la calidad y utilidad de los reportes y avisos a que se refiere la fracción 
VIII de este artículo; 
 
XXVII. Celebrar convenios con las autoridades federales, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como con los órganos 
constitucionales autónomos, a fin de recabar información, datos e imágenes que obren en su 
poder, en términos del artículo 45 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y demás disposiciones jurídicas aplicables, que 
permita comprobar o descartar las operaciones presuntamente relacionadas con los delitos a que 
se refiere la fracción I de este artículo; 
 



XXVIII. Requerir a los sujetos a que se refiere el artículo 51 de la Ley Federal para la Prevención 
e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, la información y 
documentación a la que tengan acceso, y celebrar para tales efectos los convenios respectivos 
con el Banco de México; 
 
XXIX. Suscribir, en conjunto con el Servicio de Administración Tributaria, los convenios que se 
celebren con las entidades colegiadas en términos de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su Reglamento; 
 
XXX. Determinar los medios de cumplimiento alternativos, conforme a lo dispuesto por la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y 
su Reglamento; 
 
XXXI. Fungir como enlace entre la Secretaría y los sujetos obligados a observar las disposiciones 
de carácter general señaladas en la fracción I de este artículo, así como con quienes realicen las 
actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en las secciones Segunda y Cuarta del 
Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, respecto de los asuntos señalados en el presente artículo; 
 
XXXII. Dar a conocer, cuando corresponda a la Secretaría, a quienes realicen las actividades 
vulnerables a que se refiere la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, directamente o por conducto del órgano administrativo 
desconcentrado competente de la Secretaría, las listas, reportes, mecanismos, informes o 
resoluciones previstas en las disposiciones jurídicas a que se refieren las fracciones I y II de este 
artículo; 
 
XXXIII. Comunicar a las autoridades encargadas del combate a la corrupción o de procuración de 
justicia, la información necesaria para identificar actos u operaciones, así como personas 
presuntamente involucradas con recursos de procedencia ilícita, en términos del artículo 47 de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita;  
 
XXXIV. Integrar la lista de personas bloqueadas, prevista en las leyes financieras, incluida la 
introducción y eliminación de personas en dicha lista, así como emitir los lineamientos, guías o 
mejores prácticas en la materia a que se refiere esta fracción; 
 
XXXV. Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos relacionados con la integración de 
la lista a que se refiere la fracción anterior; 
 
XXXVI. Emitir y mantener actualizada la Evaluación Nacional de Riesgos de Lavado de Dinero y 
Financiamiento al Terrorismo; 
 
XXXVII. Someter la designación del personal de las agregadurías en el extranjero de esta Unidad 
a ratificación de su superior jerárquico; 
 
XXXVIII. Representar a esta Unidad y a las unidades administrativas que tenga adscritas en toda 
clase de juicios o procedimientos ante los tribunales federales y ante otras autoridades 



competentes en que sea parte, o cuando sin ser parte, sea requerida su intervención por la 
autoridad que conoce del juicio o procedimiento, o tenga interés para intervenir conforme a sus 
atribuciones; ejercitar los derechos, acciones, excepciones y defensas de las que sea titular, así 
como desistir y transigir cuando así convenga a los intereses de esta Unidad e interponer los 
recursos que procedan ante dichos tribunales y autoridades; 
 
XXXIX. Interponer, en representación de esta Unidad o de las unidades administrativas que tenga 
adscritas, los recursos que procedan contra las sentencias y resoluciones definitivas dictadas por 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y, en su caso, acordar la no interposición de dicho 
recurso; 
 
XL. Intervenir, en representación de esta Unidad o de las unidades administrativas que tenga 
adscritas, en los juicios de amparo promovidos contra sentencias dictadas por el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, y formular los alegatos e interponer los recursos correspondientes; 
 
XLI. Representar a esta Unidad o a las unidades administrativas que tenga adscritas, para 
allanarse cuando así proceda, a las demandas formuladas en los juicios materia de su 
competencia; 
 
XLII. Designar y dirigir, por sí o a través de sus direcciones generales, a las personas servidoras 
públicas que serán autorizadas o acreditadas como delegadas por las autoridades 
correspondientes de esta Unidad en los juicios o procedimientos de su competencia y, en su caso, 
actuar en los mismos términos; 
 
XLIII. Sustanciar, por sí o a través de sus direcciones generales, la instrucción de los 
procedimientos administrativos en que deba intervenir esta Unidad, o las unidades administrativas 
que tenga adscritas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, relacionados con actos, 
atribuciones y facultades de dicha Unidad o de sus unidades administrativas, y emitir las 
resoluciones que resuelvan dichos procedimientos; 
 
XLIV. Atender los escritos de los particulares en los que ejerzan el derecho de petición, en asuntos 
de su competencia, y 
 
XLV. Intervenir en los juicios de amparo en los que esta Unidad o las unidades administrativas 
que tenga adscrita tengan el carácter de tercero interesado. 
 
Artículo 10 A.- La Dirección General de Asuntos Normativos e Internacionales tiene las 
atribuciones siguientes: 
 
I. Apoyar a la Unidad de Inteligencia Financiera en el ejercicio de las atribuciones a que se refiere 
el artículo 10, fracciones I, II, V, XX, XXI y XXIII, de este Reglamento; 
 
II. Interpretar, para efectos administrativos, la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento, las reglas de carácter general 
y demás disposiciones jurídicas que de dichos ordenamientos emanen, en el ámbito de 
competencia de la Secretaría, y resolver lo referente a su aplicación; 
 



III. Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y en coordinación con 
las demás unidades administrativas de la Unidad de Inteligencia Financiera, en el análisis y 
elaboración de proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuerdos o decretos relativos a las 
materias que correspondan a dicha Unidad; 
 
IV. Poner a consideración de la persona titular de la Unidad de Inteligencia Financiera los 
proyectos de formas oficiales para la presentación de reportes, avisos y demás información a que 
se refiere la fracción VI del artículo 10 de este Reglamento; 
 
V. Participar con los órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría en la 
revisión, verificación, comprobación y evaluación del cumplimiento de las disposiciones de 
carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 10 de este Reglamento, la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su 
Reglamento, por parte de las entidades y personas obligadas a estas disposiciones y a quienes 
realizan actividades vulnerables, entidades colegiadas y órganos concentradores previstos en las 
secciones Segunda y Cuarta del Capítulo III de dicha Ley, respectivamente; 
 
VI. Requerir y recabar de las entidades y personas sujetas a las disposiciones de carácter general 
señaladas en la fracción I del artículo 10 de este Reglamento y de quienes realicen las actividades 
vulnerables, entidades colegiadas y órganos concentradores a que se refieren las secciones 
Segunda y Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, directamente o a través de las instancias 
correspondientes, según sea el caso, información, documentación, datos e imágenes relacionadas 
con los reportes y avisos previstos en dichas disposiciones y Ley, así como obtener información 
adicional de otras personas o fuentes para el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VII. Requerir a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, incluido 
el acceso a las bases de datos que contengan dicha información y documentación, en los términos 
y plazos establecidos por la Unidad de Inteligencia Financiera, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 
VIII. Fungir, en el ámbito de competencia a que se refiere este artículo, como enlace de la Unidad 
de Inteligencia Financiera entre las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría y los siguientes entes: las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas y municipios, los poderes Judicial y 
Legislativo de la Federación y de las entidades federativas, los órganos constitucionales 
autónomos y las empresas productivas del Estado; 
 
IX. Participar, por sí o por conducto de la Coordinación de Asuntos Internacionales, previo acuerdo 
con la persona titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, en la negociación y celebración de 
instrumentos internacionales en las materias a que se refiere el artículo 10 de este Reglamento, 
sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras autoridades competentes, y fungir como 
enlace entre la Secretaría y las autoridades mexicanas y los países, jurisdicciones, instancias u 
organismos internacionales o intergubernamentales y demás entes de derecho público 
internacional para implementar los acuerdos que se adopten; 
 



X. Dar a conocer, previa autorización de la persona titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, 
y a propuesta de la Coordinación de Análisis de Actividades Vulnerables, las tipologías, tendencias 
e indicadores en las materias competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera, y las guías y 
mejores prácticas para la elaboración y envío de los reportes y avisos a que se refiere la fracción 
VIII del artículo 10 del presente Reglamento, así como las guías y mejores prácticas para el 
desarrollo de los programas de capacitación, actualización y especialización en dichas materias; 
 
XI. Dar a conocer, en coordinación con la Coordinación de Análisis de Actividades Vulnerables, 
los informes de calidad de los reportes y avisos a que se refiere la fracción VIII del artículo 10 del 
presente Reglamento a los sujetos obligados a observar las disposiciones de carácter general 
señaladas en la fracción I de dicho artículo y a quienes realicen las actividades vulnerables y 
entidades colegiadas previstas en las secciones Segunda y Cuarta del Capítulo III de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
así como a los órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría que 
correspondan; 
 
XII. Fungir como enlace entre la Secretaría y los sujetos obligados a observar las disposiciones 
de carácter general señaladas en la fracción I del artículo 10 de este Reglamento, así como con 
quienes realicen las actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en las secciones 
Segunda y Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, en las materias competencia de la Unidad de 
Inteligencia Financiera; 
 
XIII. Participar en la suscripción de los convenios que se celebren en conjunto con el Servicio de 
Administración Tributaria y las entidades colegiadas en términos de la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su Reglamento; 
 
XIV. Determinar y dar a conocer los medios de cumplimiento alternativos, conforme a lo dispuesto 
por la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita y su Reglamento; 
 
XV. Atender las consultas realizadas por las autoridades de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios y delas demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así 
como de los órganos constitucionales autónomos, de los países, de las jurisdicciones, de las 
instancias u organismos internacionales o intergubernamentales y demás entes de derecho 
público internacional en las materias a que se refiere el artículo 10 de este Reglamento; 
 
XVI. Informar a las autoridades competentes la actualización de los estándares internacionales en 
las materias a que se refiere el artículo 10 de este Reglamento, así como de estudios, 
publicaciones y cualquier información que se considere relevante en dichas materias; 
 
XVII. Promover o, en su caso, coordinar proyectos e iniciativas de colaboración y asistencia técnica 
con organismos internacionales de los que el Estado mexicano es miembro, o con otras 
jurisdicciones en las materias a que se refiere el artículo10 de este Reglamento; 
 
XVIII. Promover, participar y coordinar actividades de capacitación brindados por organismos 
internacionales para fortalecerlos conocimientos técnicos de las personas servidores públicas de 



las unidades administrativas de la Unidad de Inteligencia Financiera en las materias a que se 
refiere el artículo 10 de este Reglamento, y 
XIX. Requerir a las autoridades federales, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como de los órganos constitucionales 
autónomos, información de personas que se consideran políticamente expuestas conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables en los formatos establecidos por la Unidad de Inteligencia 
Financiera, a través de medios electrónicos seguros y autorizados por la Secretaría. 
 
Artículo 10 B.- La Coordinación de Asuntos Normativos tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Elaborar, para aprobación superior, los proyectos de propuestas y de opiniones sobre las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 10 de este Reglamento, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
II. Elaborar, para aprobación superior, los proyectos de interpretación de los ordenamientos 
jurídicos a que se refiere la fracción III del artículo 10 de este Reglamento; 
 
III. Participar con las unidades competentes de la Secretaría y en coordinación con las demás 
unidades administrativas de la Unidad de Inteligencia Financiera en el análisis y elaboración de 
proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuerdos o decretos relativos a las materias que 
correspondan a dicha Unidad; 
 
IV. Elaborar, para aprobación superior, los proyectos de reglas de carácter general a que se refiere 
la fracción II del artículo 10 de este Reglamento, así como los proyectos de formas oficiales a que 
se refiere la fracción VI de dicho artículo; 
 
V. Participar, previo acuerdo de su superior jerárquico, con los órganos administrativos 
desconcentrados competentes de la Secretaría en la revisión, verificación, comprobación y 
evaluación del cumplimiento de las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I 
del artículo 10 de este Reglamento y de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, por parte de las entidades y personas obligadas 
a estas disposiciones y a quienes realizan actividades vulnerables, entidades colegiadas y 
órganos concentradores previstos en las secciones Segunda y Cuarta del Capítulo III de dicha 
Ley, respectivamente; 
 
VI. Requerir y recabar, previo acuerdo de su superior jerárquico, de las entidades y personas 
sujetas a las disposiciones de carácter general señaladas en la fracción I del artículo 10 de este 
Reglamento, así como de quienes realicen las actividades vulnerables, entidades colegiadas y 
órganos concentradores a que se refieren las secciones Segunda y Cuarta del Capítulo III dela 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, directamente o a través delas instancias correspondientes, según sea el caso, información, 
documentación, datos e imágenes relacionadas con los reportes y avisos previstos en dichas 
disposiciones; 
 
VII. Requerir a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, incluido 
el acceso a las bases de datos que contengan dicha información y documentación, en los términos 



y plazos establecidos por la Unidad de Inteligencia Financiera, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
VIII. Proporcionar, requerir e intercambiar, previo acuerdo de su superior jerárquico, con las 
autoridades competentes nacionales la información y documentación en las materias a que se 
refiere el presente artículo, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
IX. Fungir, por acuerdo de su superior jerárquico, como enlace de la Unidad de Inteligencia 
Financiera entre las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y los siguientes entes: las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, las entidades federativas los municipios, los poderes Judicial y Legislativo de la 
Federación y de las entidades federativas, los órganos constitucionales autónomos y las empresas 
productivas del Estado, así como participar en la negociación e implementación de convenios o 
cualquier otro instrumento jurídico con dichos entes; 
X. Hacer, previo acuerdo de su superior jerárquico, del conocimiento de los órganos 
administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría, el incumplimiento o cumplimiento 
extemporáneo de las obligaciones establecidas en las disposiciones de carácter general a que se 
refiere la fracción I del artículo 10 de este Reglamento o en la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas que de dichos ordenamientos emanen, con el objeto de que, en su caso, 
estos órganos administrativos desconcentrados ejerzan sus atribuciones; 
 
XI. Proponer, previo acuerdo de su superior jerárquico, a la Coordinación de Análisis de 
Actividades Vulnerables, observaciones a los proyectos de tipologías, tendencias e indicadores 
en las materias competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera respecto de las entidades 
financieras y a quienes realicen las actividades vulnerables establecidas en el artículo 17 de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, así como a las guías y mejores prácticas para la elaboración y envío de los reportes y 
avisos, previo a su aprobación; 
 
XII. Informar a las autoridades competentes, así como a los sujetos obligados a observar las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 10 de este Reglamento 
y a quienes realicen las actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en las secciones 
Segunda y Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, sobre la utilidad de los reportes y avisos a que 
se refiere la fracción VIII del artículo 10 de este Reglamento; 
 
XIII. Dar a conocer, previo acuerdo de su superior jerárquico y en coordinación con la Coordinación 
de Análisis de Actividades Vulnerables, los informes de calidad de los reportes y avisos a que se 
refiere la fracción VIII del artículo 10 del presente Reglamento a los sujetos obligados a observar 
las disposiciones de carácter general señaladas en la fracción I de dicho artículo y a quienes 
realicen las actividades vulnerables y entidades colegiadas previstas en las secciones Segunda y 
Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, así como a los órganos administrativos desconcentrados 
competentes de la Secretaría que correspondan; 
 
XIV. Fungir, por acuerdo de su superior jerárquico, como enlace entre la Secretaría y los sujetos 
obligados a observar las disposiciones de carácter general señaladas en la fracción I del artículo 



10 de este Reglamento, así como con quienes realicen las actividades vulnerables y entidades 
colegiadas previstas en las secciones Segunda y Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, en las materias 
competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera; 
 
XV. Emitir opinión respecto de los proyectos de convenios que se pretenda celebrar con el Servicio 
de Administración Tributaria y las entidades colegiadas, en términos de la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y su Reglamento, 
así como participar, previo acuerdo de su superior jerárquico, en la suscripción de los mismos; 
 
XVI. Poner a consideración de sus superiores jerárquicos, los anteproyectos de convenios de 
colaboración que celebre la Unidad de Inteligencia Financiera, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría, y opinar respecto de las propuestas de instrumentos 
jurídicos que incidan en las materias competencia de esta Coordinación, y 
 
XVII. Analizar y proponer los medios de cumplimiento alternativos, conforme a lo dispuesto por la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y su Reglamento. 
 
Artículo 10 C.- La Coordinación de Asuntos Internacionales tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Fungir, por acuerdo de su superior jerárquico y en las materias competencia de la Unidad de 
Inteligencia Financiera, como enlace entre la Secretaría y los países, jurisdicciones, instancias u 
organismos internacionales o intergubernamentales y demás entes de derecho público 
internacional, con la participación que en términos de ley corresponde a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal e implementar los acuerdos que se adopten;  
 
II. Elaborar las respuestas a las consultas realizadas por las autoridades de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, así como de los órganos constitucionales autónomos, de los países, de las jurisdicciones, 
de las instancias u organismos internacionales o intergubernamentales y demás entes de derecho 
público internacional en las materias a que se refiere el artículo 10 de este Reglamento; 
 
III. Informar, previo acuerdo de su superior jerárquico, a las autoridades competentes la 
actualización de los estándares internacionales en las materias a que se refiere el artículo 10 de 
este Reglamento, así como de estudios, publicaciones y cualquier información que se considere 
relevante en dichas materias, a fin de difundir su conocimiento y aplicación; 
 
IV. Participar, previo acuerdo de su superior jerárquico, en la negociación y celebración de 
instrumentos internacionales en las materias a que se refiere el artículo 10 de este Reglamento, 
con otras dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, en representación de 
la persona titular de la Unidad de Inteligencia Financiera; 
 
V. Promover y elaborar proyectos e iniciativas de colaboración y asistencia técnica con organismos 
internacionales de los que el Estado mexicano es miembro, o con otras jurisdicciones en las 
materias a que se refiere el artículo 10 de este Reglamento; 
 



VI. Promover, participar y organizar actividades de capacitación brindados por organismos 
internacionales para fortalecer los conocimientos técnicos de las personas servidoras públicas de 
las unidades administrativas de la Unidad de Inteligencia Financiera en las materias a que se 
refiere el artículo 10 de este Reglamento, y 
 
VII. Fungir como enlace de la Unidad de Inteligencia Financiera para negociar la celebración de 
convenios o cualquier otro instrumento jurídico internacional, en el ámbito de su competencia, así 
como su implementación. 
 
Artículo 10 D.- La Dirección General de Análisis tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Participar en la determinación de las formas oficiales para la presentación de reportes, avisos y 
demás información a que se refiere la fracción VI del artículo 10 de este Reglamento; 
 
II. Analizar la información contenida en los reportes, avisos y declaraciones a que se refiere la 
fracción VIII del artículo 10 de este Reglamento, así como la información, datos, imágenes y 
documentación relacionada con dichos reportes, avisos y declaraciones y, en su caso, recabar 
información adicional; 
 
III. Evaluar el contenido de los reportes y avisos a que se refiere la fracción anterior, para 
determinar el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de las obligaciones de las entidades 
y personas reguladas en las disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del 
artículo 10 del presente Reglamento y en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones que de 
dichos ordenamientos emanen; 
 
IV. Integrar, desde un punto de vista operativo, los reportes de inteligencia con base en los 
reportes, avisos y declaraciones a que se refiere la fracción VIII del artículo 10 de este Reglamento, 
así como en el resultado del análisis a que se refiere la fracción II de este artículo y, en su caso, 
coordinar la elaboración de los mismos; 
 
V. Proponer a la persona titular de la Unidad de Inteligencia Financiera las guías y mejores 
prácticas para la elaboración y el envío de los reportes y avisos a que se refiere la fracción VIII del 
artículo 10 del presente Reglamento, previa opinión de las unidades administrativas competentes 
de dicha Unidad; 
 
VI. Proponer a la persona titular de la Unidad de Inteligencia Financiera los lineamientos y 
programas en materia de recepción y análisis de la información, documentación, datos e imágenes 
que obtenga dicha Unidad, de conformidad con las disposiciones de carácter general a que se 
refiere la fracción I del artículo 10 del presente Reglamento, la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás 
disposiciones que de dichos ordenamientos emanen, y en las declaraciones a que se refiere el 
artículo 9o. de la Ley Aduanera; 
 
VII. Evaluar la calidad de los reportes y avisos a que se refiere la fracción VIII del artículo 10 del 
presente Reglamento, así como elaborar los informes correspondientes; 
 



VIII. Proporcionar, requerir e intercambiar con las autoridades competentes nacionales y 
extranjeras la información y documentación necesarias para el ejercicio de sus atribuciones; 
IX. Corroborar la información, datos e imágenes relacionados con los registros públicos, bases de 
datos o con la expedición de identificaciones oficiales que obren en poder de autoridades 
federales, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, así como de los órganos constitucionales autónomos, conforme a los 
convenios que al efecto se celebren en términos de la fracción XXVII del artículo 10 de este 
Reglamento; 
 
X. Requerir, en el ámbito de sus atribuciones, a los sujetos a que se refiere el artículo 51 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
la información y documentación a la que tengan acceso, en términos de la fracción XXVIII del 
artículo 10 de este Reglamento; 
 
XI. Participar con los órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría, en 
la revisión, verificación, comprobación y evaluación del cumplimiento de las disposiciones de 
carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 10 de este Reglamento, así como de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones que de dichos ordenamientos emanen, por parte de 
las entidades y personas obligadas a ello en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XII. Desarrollar, en coordinación y en el ámbito de sus respectivas competencias, con la Dirección 
General de Información Estratégica y la Coordinación de Análisis de Actividades Vulnerables, 
estudios estratégicos y económicos a partir de la información recibida de los sujetos obligados a 
observar las disposiciones de carácter general señaladas en la fracción I del artículo 10 de este 
Reglamento y aquellos que realicen actividades vulnerables conforme a la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para obtener 
tendencias e indicadores que sean útiles para la detección de operaciones posiblemente 
relacionadas con operaciones con recursos de procedencia ilícita y con terrorismo y su 
financiamiento, y 
 
XIII. Identificar tipologías, tendencias e indicadores en las materias a que se refiere el artículo 10 
de este Reglamento. 
 
Artículo 10 E.- La Coordinación de Análisis de Operaciones tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Elaborar e integrar los reportes de análisis de operaciones a que se refiere la fracción l del 
artículo 10 del presente Reglamento; realizar el análisis de los reportes que se deriven de dichas 
disposiciones de carácter general, la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás disposiciones que de 
dichos ordenamientos emanen, y de las declaraciones previstas en el artículo 9o. de la Ley 
Aduanera, para lo cual establecerá y supervisará el proceso de análisis de la información y 
documentación relacionada con dichos reportes, y de la información adicional obtenida de otras 
bases de datos, a fin de brindar elementos en materia de prevención y detección de operaciones 
relacionadas con recursos de procedencia ilícita o de terrorismo y su financiamiento, así como 
colaborar en la identificación de tipologías, tendencias e indicadores en las materias competencia 
de la Unidad de Inteligencia Financiera; 



 
II. Requerir y recabar, por conducto de la unidad administrativa competente de la Unidad de 
Inteligencia Financiera, a las entidades y personas sujetas a las disposiciones de carácter general 
señaladas en la fracción I del artículo 10 de este Reglamento y de quienes realicen las actividades 
vulnerables, entidades colegiadas y órganos concentradores a que se refieren las secciones 
Segunda y Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, información y documentación relacionadas con 
los reportes y avisos, así como información adicional de otras personas o fuentes para el ejercicio 
de sus atribuciones; 
 
III. Establecer el proceso y metodología de análisis de la información y documentación relacionada 
con los reportes a que se refieren las fracciones I y VIII del artículo 10 de este Reglamento, de la 
fracción ll del presente artículo, y demás información obtenida en bases de datos, previa validación 
y autorización de búsquedas de información por parte de la unidad administrativa competente de 
la Unidad de Inteligencia Financiera, con el propósito de atender y robustecer dichos reportes y 
contribuir con elementos financieros sólidos en materia de prevención y detección de operaciones 
relacionadas con recursos de procedencia ilícita o con el terrorismo y su financiamiento; 
 
IV. Proponer a la Coordinación de Análisis de Actividades Vulnerables los casos en los que se 
haya identificado alguna tipología, tendencia o indicador en las materias competencia de la Unidad 
de Inteligencia Financiera que se hayan observado del análisis de los reportes o avisos de 
operaciones, con el propósito de detectar los principales comportamientos y tendencias en materia 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que permitan 
diseñar mecanismos de control o señales de alerta para identificar nuevas operaciones con estas 
características y se facilite el análisis de las mismas; 
 
V. Coadyuvar en la determinación de los criterios y alcances del contenido de las respuestas a los 
requerimientos de información de autoridades jurisdiccionales o administrativas, incluido al 
Ministerio Público de la Federación, en coordinación con la unidad administrativa competente de 
la Unidad de Inteligencia Financiera a efecto de dar respuesta oportuna a dichos requerimientos, 
considerando su importancia e impacto para las autoridades mencionadas, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
VI. Participar, en el ámbito de su competencia y en coordinación con los órganos administrativos 
desconcentrados competentes de la Secretaría, en el diseño de las formas oficiales para la 
presentación de reportes a que se refiere la fracción l del artículo 10 de este Reglamento, así como 
en la elaboración de lineamientos y programas en materia de análisis de la información que 
obtenga la Unidad de Inteligencia Financiera, para que los reportes que se remitan a dicha Unidad, 
por conducto del órgano administrativo competente de la Secretaría, cumplan con las 
características exigibles y coadyuven a la prevención e identificación de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita o al terrorismo y su financiamiento; 
 
VII. Proponer, en el ámbito de su competencia, que los sujetos a que se refiere la fracción I del 
artículo 10 de este Reglamento generen, codifiquen, encripten y transmitan de forma segura a la 
Secretaría, por conducto de los órganos administrativos desconcentrados competentes de esta, 
la información relativa a los reportes de operaciones previstos en la fracción I del artículo10 de 
este Reglamento, en los términos y conforme a los plazos establecidos en las disposiciones de 



carácter general correspondientes, y mediante las formas oficiales y procesos automatizados, con 
el fin de lograr mayor eficiencia en la recepción y envío de dicha información; 
 
VIII. Colaborar en la evaluación del contenido de los reportes a que se refiere la fracción I del 
artículo 10 de este Reglamento, para determinar el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo 
de las disposiciones de carácter general, así como de su calidad, a fin de que la información 
contenida en dichos reportes contribuya a la conformación de reportes de análisis de operaciones 
en las materias competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera; 
 
IX. Emitir opinión de la evaluación del contenido de los reportes puestos a su disposición por la 
unidad administrativa competente de la Unidad de Inteligencia Financiera, que permita la 
retroalimentación y sugiera mejoras en aspectos de calidad y utilidad de dichos reportes, para la 
detección de operaciones relacionadas con la comisión de los delitos de terrorismo y su 
financiamiento o de operaciones con recursos de procedencia ilícita; 
 
X. Colaborar con otras unidades administrativas de la Unidad de Inteligencia Financiera en la 
definición de los lineamientos, programas y estudios en materia de calidad de los reportes a que 
se refiere la fracción I del artículo 10 de este Reglamento, a fin de que la información contenida 
en dichos reportes contribuya a la conformación de casos exitosos; 
 
XI. Emitir opinión de los informes como resultado de la evaluación de la calidad de los reportes a 
que se refiere la fracción I del artículo 10 de este Reglamento, en coordinación con los órganos 
administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría, con el fin de adoptar medidas 
tendientes a la mejora continua de los reportes que envían los sujetos obligados, a través de 
dichos órganos competentes; 
 
XII. Participar con las autoridades fiscales en la práctica de actos de fiscalización que resulten 
necesarios con motivo del ejercicio de sus facultades; 
 
XIII. Realizar el análisis respecto de los asuntos derivados de los acuerdos que se celebren con 
las autoridades fiscales, a través del intercambio de información para la realización de actos de 
fiscalización, con el fin de detectar de forma oportuna prácticas probablemente relacionadas con 
operaciones de recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 
 
XIV. Proponer a la persona titular de la Unidad de Inteligencia Financiera o a la persona titular de 
la Dirección General de Análisis, según corresponda, casos para posibles actos de análisis, para 
lo cual deberá definir los tipos de operaciones que se incluirán en tales revisiones, a fin de conducir 
dichos casos hacia la obtención de información que pudieran relacionarse con operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y 
 
XV. Evaluar la información obtenida por la Unidad de Inteligencia Financiera mediante la utilización 
de herramientas y técnicas de análisis de información, con la finalidad de conformar casos en 
materia de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, en 
coordinación con las autoridades competentes conforme a convenios de colaboración e 
intercambio de información que se hayan suscrito. 
 
Artículo 10 F.- La Dirección General de Información Estratégica tiene las atribuciones siguientes: 



I. Analizar la información contenida en los reportes, avisos y declaraciones a que se refiere la 
fracción VIII del artículo 10 de este Reglamento, así como la información, datos, imágenes y 
documentación relacionada con dichos reportes, avisos y declaraciones y, en su caso, recabar 
información adicional; 
 
II. Integrar, desde un punto de vista táctico, los reportes de inteligencia con base en los reportes, 
avisos y declaraciones a que se refiere la fracción VIII del artículo 10 de este Reglamento, así 
como en el resultado del análisis a que se refiere la fracción I de este artículo y, en su caso, 
coordinar la elaboración de los mismos; 
 
III. Participar, en coordinación con la Coordinación de Asuntos Normativos y la Coordinación de 
Análisis de Actividades Vulnerables, en la formulación de las guías y mejores prácticas para la 
elaboración y el envío de los reportes y avisos a que se refiere la fracción VIII del artículo 10 del 
presente Reglamento; 
 
IV. Desarrollar, por sí, o en coordinación con la Dirección General de Análisis, estudios 
estratégicos y económicos a partir de la información recibida de los sujetos obligados a observar 
las disposiciones de carácter general señaladas en la fracción I del artículo 10 de este Reglamento 
y aquellos que realicen actividades vulnerables conforme a la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y  
 
V. Administrar la información de carácter estadístico que la Unidad de Inteligencia Financiera 
genere u obtenga en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 10 G.- La Dirección General de Integración de la Lista de Personas Bloqueadas y 
Procedimientos de Garantías de Audiencia tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Substanciar el procedimiento de garantía de audiencia a que se refiere el artículo 116 Bis 2 de 
la Ley de Instituciones de Crédito; 
 
II. Formular para aprobación de la persona titular de la Unidad de Inteligencia Financiera el 
proyecto de resolución de procedencia o no de la eliminación de una persona en la lista de 
personas bloqueadas prevista en las leyes financieras, previo desahogo del procedimiento a que 
se refiere el artículo 116 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
 
III. Notificar la resolución que emita la persona titular de la Unidad de Inteligencia Financiera en 
términos de la fracción anterior; 
 
IV. Requerir de las autoridades competentes información necesaria para la substanciación del 
procedimiento de garantía de audiencia a que se refiere el artículo 116 Bis 2 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 
 
V. Dictaminar, en coordinación con las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados competentes de la Secretaría, y proponer a la persona titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera, la integración de personas en la lista de personas bloqueadas prevista en 
las leyes financieras; 



VI. Mantener bajo su resguardo los acuerdos que emita la persona titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera relativos a la integración de la lista de personas bloqueadas prevista en las 
leyes financieras, y 
 
VII. Emitir los lineamientos, guías o mejores prácticas, en el ámbito de sus atribuciones. 
 
Artículo 10 H.- La Dirección General de Procesos Legales tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Recibir y recopilar, en relación con las materias a que se refiere este artículo, las pruebas, 
constancias, reportes, avisos, documentación, datos, imágenes e informes sobre las conductas 
que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión 
de los delitos de terrorismo y su financiamiento o de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, los relacionados con estos, así como sobre las estructuras financieras de las organizaciones 
delictivas, e integrar los expedientes respectivos; 
 
II. Denunciar ante el Ministerio Público de la Federación las conductas que pudieran favorecer, 
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de 
terrorismo y su financiamiento o de operaciones con recursos de procedencia ilícita, así como 
aquellas previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita, para lo cual podrá allegarse de los elementos probatorios del 
caso; 
 
III. Coadyuvar, en su caso, con las autoridades competentes, en representación de la Secretaría, 
en los procedimientos penales relativos a las conductas a que se refiere la fracción anterior de 
este artículo; 
 
IV. Coordinar el seguimiento de las denuncias formuladas por la Unidad de Inteligencia Financiera, 
desde su presentación y, en su caso, hasta la emisión de la resolución que no admita medio de 
defensa alguno, así como de los reportes de inteligencia presentados ante la autoridad 
competente; 
 
V. Celebrar, previo acuerdo emitido por la persona titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, 
acuerdos reparatorios respecto de los asuntos a que se refiere este artículo, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 
VI. Fungir, en las materias a que se refiere este artículo, como enlace de la Unidad de Inteligencia 
Financiera entre las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y los siguientes entes: las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, las entidades federativas, los municipios, los poderes Judicial y Legislativo de la 
Federación y de las entidades federativas, la Fiscalía General de la República, los órganos de 
procuración de justicia de las entidades federativas, los órganos constitucionales autónomos, las 
empresas productivas del Estado, y los órganos colegiados e instituciones no gubernamentales, 
así como participar en la implementación de los acuerdos que se adopten en las materias a que 
se refiere el presente artículo; 
 



VII. Coordinar con las autoridades fiscales, la práctica de los actos de fiscalización que resulten 
necesarios con motivo del ejercicio de las atribuciones conferidas a la Unidad de Inteligencia 
Financiera conforme al artículo 10 del presente Reglamento; 
 
VIII. Proporcionar, requerir e intercambiar con las autoridades competentes nacionales y 
extranjeras la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 
 
IX. Tramitar los requerimientos y resoluciones de autoridades jurisdiccionales o administrativas, 
incluido al Ministerio Público de la Federación; 
 
X. Participar en la corroboración de la información, datos e imágenes relacionados con los 
registros públicos, bases de datos o con la expedición de identificaciones oficiales que obren en 
poder de autoridades federales, de las entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como de los órganos constitucionales 
autónomos, conforme a los convenios que al efecto se celebren en términos de la fracción XXVII 
del artículo 10 de este Reglamento; 
 
XI. Substanciar o dar seguimiento a los procedimientos en que deba intervenir la Unidad de 
Inteligencia Financiera, con excepción de aquellos que expresamente corresponden a otras 
unidades administrativas de dicha Unidad conforme al presente Reglamento; 
 
XII. Intervenir con el carácter de tercero interesado en los juicios de amparo que sean competencia 
de la Unidad de Inteligencia Financiera, cuando así lo determine la persona titular de dicha Unidad; 
 
XIII. Someter a consideración de la persona titular de la Unidad de Inteligencia Financiera 
propuestas y opiniones sobre los actos, omisiones u operaciones que puedan favorecer la 
comisión de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, terrorismo y su 
financiamiento; 
 
XIV. Requerir y recibir de las unidades administrativas de la Unidad de Inteligencia Financiera 
encargadas del análisis operativo, la información y documentación necesaria para elaborar las 
propuestas y emitir opiniones sobre los actos, omisiones u operaciones que puedan favorecer la 
comisión de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, terrorismo y su 
financiamiento; 
 
XV. Coordinar el seguimiento de los procedimientos jurisdiccionales en materia administrativa 
donde la Unidad de Inteligencia Financiera sea parte; 
 
XVI. Participar en cualquier tipo de diligencia, desahogo o requerimiento en representación de la 
Unidad de Inteligencia Financiera o de la Secretaría, relacionados con los procedimientos 
derivados de las denuncias a que se refiere la fracción II de este artículo; 
 
XVII. Fungir como enlace, en el ámbito de sus atribuciones, con los órganos encargados del control 
interno, la Auditoría Superior de la Federación, el Ministerio Público y el Consejo de la Judicatura 
Federal; 
 



XVIII. Denunciar ante la Fiscalía General de la República, en su caso, la existencia de recursos 
que pueden ser objeto de la acción de extinción de dominio; 
 
XIX. Requerir y recabar de las entidades y personas sujetas a las disposiciones de carácter 
general señaladas en la fracción I del artículo 10 de este Reglamento y de quienes realicen las 
actividades vulnerables, entidades colegiadas y órganos concentradores a que se refieren las 
secciones Segunda y Cuarta del Capítulo III de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, directamente o a través de las instancias 
correspondientes, según sea el caso, información, documentación, datos e imágenes relacionadas 
con los reportes y avisos previstos en dichas disposiciones y Ley, así como obtener información 
adicional de otras personas o fuentes para el ejercicio de sus atribuciones; 
 
XX. Requerir a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, incluido 
el acceso a las bases de datos que contengan dicha información y documentación, en los términos 
y plazos establecidos por la Unidad de Inteligencia Financiera, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
 
XXI. Requerir, en el ámbito de sus atribuciones, a los sujetos a que se refiere el artículo 51 de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, la información y documentación a la que tengan acceso, en términos de la fracción XXVIII 
del artículo 10 de este Reglamento; 
 
XXII. Participar en la identificación de tipologías, tendencias e indicadores en las materias a que 
se refiere el artículo 10 de este Reglamento; 
 
XXIII. Participar en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, 
en el estudio y elaboración de proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, acuerdos o decretos 
relativos a las materias competencia de la Unidad de Inteligencia Financiera; 
 
XXIV. Representar a la Unidad de Inteligencia Financiera y a las unidades administrativas de esta 
en toda clase de juicios o procedimientos ante los tribunales federales y ante otras autoridades 
competentes en que sea parte, o cuando sin ser parte, sea requerida su intervención por la 
autoridad que conoce del juicio o procedimiento, o tenga interés para intervenir conforme a sus 
atribuciones; ejercitar los derechos, acciones, excepciones y defensas de las que sea titular, así 
como desistir y transigir cuando así convenga a los intereses de la Unidad de Inteligencia 
Financiera e interponer los recursos que procedan ante dichos tribunales y autoridades; 
 
XXV. Representar a la Unidad de Inteligencia Financiera o a las unidades administrativas de esta 
para interponer los recursos procesales y medios de impugnación procedentes en materia de su 
competencia, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 
 
XXVI. Designar y dirigir a las personas servidoras públicas adscritas a la Unidad de Inteligencia 
Financiera que serán autorizadas o acreditadas como delegadas en los juicios o procedimientos 
de su competencia y, en su caso, actuar en los mismos términos. 
 
Artículo 10 I.- La Coordinación de Procedimientos Legales tiene las atribuciones siguientes: 



I. Recibir y recopilar datos de prueba, constancias, reportes, avisos, documentación, datos, 
imágenes e informes sobre las conductas que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, terrorismo o su financiamiento, y los relacionados con estos, así como sobre 
las estructuras financieras de las organizaciones delictivas, a efecto de presentarlos ante las 
autoridades correspondientes; 
 
II. Proponer denuncias respecto de las conductas que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio 
o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, terrorismo o su financiamiento y aquellas previstas en la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita; 
 
III. Tramitar los requerimientos de los ministerios públicos, cuando estén relacionados con los 
delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, terrorismo o su financiamiento, y 
aquellos previstos en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita; 
 
IV. Tramitar los requerimientos de autoridades jurisdiccionales o administrativas que deriven de 
las denuncias presentadas por la Unidad de Inteligencia Financiera; 
 
V. Requerir a las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
VI. Participar con la Coordinación de Análisis de Actividades Vulnerables en la identificación de 
tipologías, tendencias e indicadores en las materias a que se refiere el artículo 10 de este 
Reglamento, y 
 
VII. Actuar en representación de la persona titular de la Dirección General de Procesos Legales, 
mediante acuerdo que así lo determine. 
 
Artículo 10 J.- La Coordinación de Seguimiento Estratégico tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Elaborar y someter a consideración de la persona titular de la Dirección General de Procesos 
Legales propuestas y opiniones sobre los actos, omisiones u operaciones que puedan favorecer 
la comisión de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, terrorismo y su 
financiamiento; 
 
II. Requerir y recibir de las unidades administrativas de la Unidad de Inteligencia Financiera 
encargadas del análisis operativo, a información y documentación necesaria para elaborar las 
propuestas y opiniones a que se refiere la fracción anterior; 
 
III. Presentar, en el ámbito de colaboración y coordinación con las autoridades competentes y 
previo acuerdo, denuncias delas conductas que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, terrorismo o su financiamiento y aquellas previstas en la Ley Federal para la 



Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y darles el 
seguimiento necesario; 
 
IV. Tramitar los requerimientos de información de autoridades ministeriales o administrativas que, 
sin derivar de denuncias presentadas por la Unidad de Inteligencia Financiera, estén relacionadas 
con los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, terrorismo o su financiamiento 
y aquellas previstas en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita; 
 
V. Participar y colaborar, en representación de la Dirección General de Procesos Legales, en las 
mesas de trabajo o inteligencia que instaure el Gobierno federal para el combate a las estructuras 
delictivas involucradas en el lavado de activos, operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
terrorismo o su financiamiento, así como cualquier otra conducta que pueda representar un daño 
al sistema financiero y a la economía nacional; 
 
VI. Fungir como enlace, en el ámbito de sus atribuciones y por acuerdo de su superior jerárquico, 
con los órganos encargados del control interno, la Auditoría Superior de la Federación, el Ministerio 
Público y el Consejo de la Judicatura Federal, y 
 
VII. Actuar en representación de la persona titular de la Dirección General de Procesos Legales, 
mediante acuerdo que así lo determine. 
 
Artículo 10 K.- La Dirección General de lo Contencioso tiene las atribuciones siguientes: 
 
I. Representar a la Unidad de Inteligencia Financiera y a las unidades administrativas de esta en 
toda clase de juicios o procedimientos ante los tribunales federales y ante otras autoridades 
competentes en que sea parte, o cuando sin ser parte, sea requerida su intervención por la 
autoridad que conoce del juicio o procedimiento, o tenga interés para intervenir conforme a sus 
atribuciones; ejercitar los derechos, acciones, excepciones y defensas de las que sea titular, así 
como desistir y transigir cuando así convenga a los intereses de la Unidad de Inteligencia 
Financiera e interponer los recursos que procedan ante dichos tribunales y autoridades; 
 
II. Interponer, en representación de la Unidad de Inteligencia Financiera o de las unidades 
administrativas de esta los recursos que procedan contra las sentencias y resoluciones definitivas 
dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y, en su caso, acordar la no 
interposición de dicho recurso; 
 
III. Rendir los informes previos y justificados, en relación con los juicios de amparo promovidos 
contra actos de la Unidad de Inteligencia Financiera y unidades administrativas de esta; 
 
IV. Intervenir, en representación de la Unidad de Inteligencia Financiera o de las unidades 
administrativas de esta, en los juicios de amparo promovidos contra sentencias dictadas por el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y formular los alegatos e interponer los recursos 
correspondientes; 
 



V. Interponer, en representación de la Unidad de Inteligencia Financiera o de las unidades 
administrativas de esta, los recursos procesales y medios de impugnación procedentes en materia 
de su competencia, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
VI. Designar y dirigir a las personas servidoras públicas adscritas a la Unidad de Inteligencia 
Financiera que serán autorizadas o acreditadas como delegadas en los juicios o procedimientos 
de su competencia y, en su caso, actuar en los mismos términos; 
 
VII. Dar cumplimiento a la suspensión dictada en procedimientos y juicios de cualquier índole, 
respecto de actos, resoluciones u omisiones de la Unidad de Inteligencia Financiera o de las 
unidades administrativas de esta, y 
 
VIII. Intervenir en los juicios de amparo, en los que la Unidad de Inteligencia Financiera o las 
unidades administrativas de esta tenga el carácter de tercero interesado. 
 
Artículo 10 L.- La Coordinación de Análisis de Actividades Vulnerables tiene las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Elaborar y mantener actualizada en coordinación con distintas autoridades de la Administración 
Pública Federal, la Evaluación Nacional de Riesgos de Lavado de Dinero y Financiamiento al 
Terrorismo, así como cualquier otro documento que derive de dicha Evaluación; 
 
II. Elaborar los informes de retroalimentación sobre determinados sujetos obligados a observar las 
disposiciones de carácter general a que se refiere la fracción I del artículo 10 de este Reglamento 
y a quienes realicen las actividades vulnerables y entidades colegiadas previstos en la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, que sean 
solicitados por los órganos administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, conforme a su respectivo 
Programa Anual de Visitas; 
 
III. Elaborar los informes sobre la calidad de los reportes y avisos a que se refiere la fracción VIII 
del artículo 10 de este Reglamento, para lo cual deberá considerar la opinión de las direcciones 
generales de Análisis y de Información Estratégica; 
 
IV. Participar en la determinación de la estructura, contenido y diseño de las formas oficiales para 
la presentación de reportes, avisos y demás información a que se refiere la fracción VI del artículo 
10 de este Reglamento; 
 
V. Desarrollar, en coordinación con las direcciones generales de Análisis y de Información 
Estratégica, las tipologías, tendencias e indicadores identificados por la Unidad de Inteligencia 
Financiera, y 
 
VI. Elaborar, con la participación de las direcciones generales de Análisis y de Asuntos Normativos 
e Internacionales, según corresponda, las guías y mejores prácticas para la elaboración y el envío 
de los reportes y avisos a que se refiere la fracción VIII del artículo 10 del presente Reglamento. 
 
Artículo 10 M.- La Coordinación de Infraestructura Tecnológica tiene las atribuciones siguientes: 



I. Proponer, para aprobación superior, con la participación de la Dirección General de Análisis, los 
planes de trabajo y desarrollo de sistemas de información y criterios tecnológicos mínimos que, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deban observar las entidades y personas 
obligadas a presentar los reportes a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 10 del 
presente Reglamento y los avisos e información previstos en la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y demás 
disposiciones que de dichos ordenamientos emanen; 
 
II. Desarrollar las interfaces tecnológicas que permitan realizar el trámite de alta, registro y 
presentación de los avisos e informes que los sujetos obligados deben presentar en cumplimiento 
de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita en coordinación con los órganos administrativos desconcentrados competentes 
de la Secretaría; 
 
III. Implementar los criterios en materia de seguridad de la información y comunicaciones entre la 
Unidad de Inteligencia Financiera, y los gobiernos y órganos de procuración de justicia de las 
entidades federativas para proteger las infraestructuras en las que se procesa y resguarda la 
información proporcionada por dichas entidades; 
 
IV. Dirigir los proyectos de renovación tecnológica enfocados en inteligencia artificial y 
procesamiento de grandes volúmenes de datos obtenidos a partir de la firma de convenios de 
colaboración con los gobiernos de las entidades federativas, organizaciones no lucrativas y otras 
instituciones con las que la Unidad de Inteligencia Financiera recopila datos; 
 
V. Participar en la validación de la integridad de la información que se recibe del sector financiero 
y no financiero a través de herramientas informáticas que verifiquen el cumplimiento del formato 
de datos requerido para su incorporación en la base de datos de la Unidad de Inteligencia 
Financiera; 
 
VI. Determinar la viabilidad técnica y operativa de los requerimientos de las unidades 
administrativas de la Unidad de Inteligencia Financiera para la contratación de servicios en materia 
de infraestructura y comunicaciones y someterlos a dictamen técnico de la Dirección General de 
Tecnologías y Seguridad de la Información; 
 
VII. Proporcionar la atención y el soporte técnico a la Unidad de Inteligencia Financiera en las 
materias a que se refiere este artículo; 
 
VIII. Implementar conjuntamente con la Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la 
Información las políticas, normas y mecanismos que permitan una operación continua de la red 
de comunicaciones y de la infraestructura de tecnologías de información relacionada con los 
servicios informáticos de la Unidad de Inteligencia Financiera, y  
 
IX. Definir y promover en la Unidad de Inteligencia Financiera una cultura de calidad, seguridad y 
protección de la información. 


